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“Por la cual se reconocen los Representantes elegidos a los Consejos 
Superior y Académico de la Universidad del Valle” 
 
 
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de sus  
atribuciones que le confiere el literal j) del Artículo 25o. del Estatuto 
General, 
 
 
R E S U E L V E : 
 
ARTÍCULO 1o.   Reconocer,  a   partir  de  la  fecha  y  por  un 
    período de dos (2) años, como Representantes 
Profesorales ante los Consejos Superior y Académico, a los siguientes 
Docentes: 
 
 
CONSEJO SUPERIOR 
 
Principal  PEDRO ANTONIO PRIETO PULIDO 
Suplente  MERCEDES SALCEDO CIFUENTES 
 
 
CONSEJO ACADÉMICO 
 
Principal PEDRO RAFAEL SARMIENTO SARMIENTO 
Suplente    HILDA GRACIELA ORTÍZ MOYA 
 
Principal     JOSÉ JOAQUÍN BAYONA ESGUERRA 
Suplente   LUIS AURELIO ORDOÑEZ BURBANO 

 
 

ARTÍCULO 2o.    NOTIFICACIONES 
 

Nombre Teléfono Correo electrónico 
Pedro Antonio 
Prieto Pulido 

3212127 - 
3212175 

pedro.prieto@correounivalle.edu.co 

Mercedes 
Salcedo 
Cifuentes 

5581929 mercedes.salcedo@correounivalle.edu.co 
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Nombre Teléfono Correo electrónico 
Pedro Rafael 
Sarmiento 
Sarmiento 

5580759 pedro.sarmiento@correounivalle.edu.co 

Hilda Graciela 
Ortíz Moya 

3212100 Ext 
2773 - 2377 

hilda.ortiz@correounivalle.edu.co 

José Joaquín 
Bayona 
Esguerra 

3392315 jose.bayona@correounivalle.edu.co 

Luis Aurelio 
Ordoñez 
Burbano 

3212100 Ext 
4736 - 4749 

luis.ordonez@correounivalle.edu.co 

 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Santiago de Cali, a los 4 días de abril de 2014. 
 
 
 
 
 
 
IVÁN ENRIQUE RAMOS CALDERÓN 

   Rector 
 
 
 
 
 
         LUIS ALBERTO HERRERA RAMÍREZ 

          Secretario General 
 

 

 

 

Rocío C. 


